
Tema 43. Fitosanitarios: Concepto, composición, formu-

laciones y clasificación. Consejos para su utilización y manejo

de productos fitosanitarios. Interpretación de la etiqueta.

Tema 44. Medidas de control obligatorias y recomenda-

ciones en la lucha contra las enfermedades víricas en los cul-

tivos hortícolas. Normativa legal.

Tema 45. Plagas y enfermedades del fresón, cítricos, fram-

buesa y vid en la costa de Huelva.

Tema 46. El sector del aceite y grasas vegetales.

Organización común de mercados del aceite de oliva. Ayudas.

Medidas específicas de regulación del mercado de la aceituna

de mesa.

Tema 47. Acondicionamiento post-recolección del fresón

de Huelva para consumo en fresco. Problemas y preparación

post-cosecha. Normas de calidad de la UE para la fresa.

Tema 48. El encinar y alcornocal. Exigencias agroclimáti-

cas. Técnicas de cultivo. Producción y composición de la bellota.

Plagas y enfermedades.

Diligencia.

Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.

Diputación Provincial de Huelva mediante Decreto de la Presi-

dencia de 20 de mayo de 2002. 

Huelva, 1 de julio de 2002.- El Secretario Accidental.

ANUNCIO de bases.

1. Normas generales.

1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.

Es objeto de las presentes Bases la provisión de las siguien-

tes plazas:

Denominación: Monitor/a.

Número: 1.

Grupo: C.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Auxiliar.

Título exigido: Para participar en el proceso selectivo será

preciso tener titulación académica de Bachiller Superior,

Bachillerato LOGSE, Formación Profesional de 2.º Grado o Título

de Técnico/a Superior en Formación Profesional.

Sistema de acceso: Libre.

Procedimiento: Concurso-oposición.

Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.

1.2. Destino.

La Excma. Diputación Provincial de Huelva podrá destinar

a sus funcionarios a puestos de trabajo de servicios o depen-

dencias situadas en cualquier localidad de la provincia, cuando

así se considere necesario o conveniente, y de conformidad y

por el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.

Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como Funcionario de la Administración Local

y los determinados con carácter general o especial por el

Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico Aplicable.

Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por las

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2

de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, apro-

batorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en mate-

ria de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General

del Estado y de provisión.

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprobó el

Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los

Funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía.

- Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de

Provisión de puestos de trabajo de la Excma. Diputación

Provincial de Huelva.

1.5. Efectos vinculantes.

Las Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.

Las convocatorias o sus Bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-

mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.

2.1. Requisitos Generales.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de

un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes y no exceder de aquella en que fal-

ten menos de 15 años para la jubilación forzosa por edad deter-

minada por la legislación básica en materia de función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-

pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a la

Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación

de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o

a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-

cio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.

3.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado

al efecto en la Consejería del Palacio Provincial y en el

Departamento de Personal de la Excma. Diputación Provincial

de Huelva.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso

selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-

cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda

claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-

ceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica a la

denominación de la/s plaza/s a que se opta.
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c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.

e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige

(Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de

Huelva).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-

mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos

y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en las

Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo docu-

mentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o

físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes, pero que no les permitan realizar las

pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-

rantes, podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las

adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.

Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copias del DNI y de la titulación exigida para participar en el

proceso de selección, así como, también, original del recibo o

carta de pago de los derechos de examen o, en su caso, res-

guardo que acredite su remisión por vía postal o telegráfica. 

Igualmente, deberán ir acompañadas de fotocopias sim-

ples de todos aquellos méritos susceptibles de ser valorados

por el Tribunal en la fase de concurso, sin perjuicio de lo esta-

blecido en la Base 6 sobre presentación en tiempo inmedia-

tamente anterior a la celebración del último de los ejercicios

de la fase de oposición y por parte sólo de los aspirantes que

hubieren superado las anteriores pruebas, de los originales de

los documentos presentados inicialmente por fotocopia, a fin

de proceder a su cotejo y compulsa.

De igual forma, los/as aspirantes con grado de discapa-

cidad igual o superior al 33%, deberán acreditar expresamente,

junto con la solicitud de participación, su condición y grado de

discapacidad legalmente reconocida.

3.3. Plazo de presentación.

Las solicitudes y la documentación indicada en la Base

3.2 deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, con-

tados desde el siguiente al de la publicación del extracto de la

convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del

Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes y la documentación complementaria se

presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial

de Huelva (Avda. Martín Alonso Pinzón núm. 9, de Huelva); en

los Registros de cualquier órgano administrativo de la

Administración General del Estado o de cualquier Administración

de las Comunidades Autónomas, en las representaciones diplo-

máticas u oficinas consulares de España en el extranjero, así

como en las Oficinas de Correos, en la forma que se encuen-

tra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en

las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el

empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas

en el documento, de manera que aparezcan con claridad, el

nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen serán de nueve euros y sesenta

y dos céntimos (9,62 euros), que deberán abonarse mediante

pago directo en las oficinas de la Tesorería Provincial (Avda.

Martín Alonso Pinzón, núm. 9 de Huelva) donde se expedirá

al interesado/a el recibo o carta de pago a que se refiere la

Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,

por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada

Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-

rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola

específicamente. 

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de

los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de

diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social:

a) Los/as aspirantes con grado de discapacidad igual o

superior al 33 %, quienes expresamente acreditarán su condi-

ción y grado de discapacidad legalmente reconocida, junto con

la solicitud de participación.

b) Los/as aspirantes que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la

fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado de la con-

vocatoria de las pruebas selectivas, que se acreditará mediante

certificado del Instituto Nacional de Empleo, junto con decla-

ración jurada o promesa escrita del solicitante acreditativa de

carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario

mínimo interprofesional. 

4. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término

máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos

y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín

Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-

tas al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-

tidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para

la subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo de

los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspi-

rantes.

5. Tribunal calificador.

5.1. Composición.

El Tribunal contará con un número de miembros que en

ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, un

Secretario y Vocales en número no inferior a tres, debiendo

designarse el mismo número de miembros suplentes. Su com-

posición será predominantemente técnica y los Vocales debe-

rán poseer titulación o especialización iguales o superiores a

la exigida para el acceso a la plaza convocada. Actuará como

Presidente el de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue. Entre los Vocales figurará un representante de

la Comunidad Autónoma, otro nombrado a propuesta de los

grupos políticos y otro nombrado a propuesta de la Junta de

Personal.

Podrá ser nombrado Secretario del Tribunal el de la

Corporación o cualquier funcionario de carrera de la Excma.

Diputación Provincial de Huelva con título de Licenciado en

Derecho.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades

técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con

el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el

artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo

a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Huelva,

que resolverá lo procedente. 
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Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación

por los interesados en cualquier momento de la tramitación

del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29

de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/1988,

de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-

cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de

selección, señalándose la categoría primera de entre las reco-

gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuan-

tía legalmente establecida en el momento de la percepción. 

5.4. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia de más de la mitad de los miembros que lo componen. 

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha

sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al

correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

los respectivos suplentes, indistintamente.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá

sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-

tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-

pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán resuel-

tas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse

en los casos no previstos. 

5.5. Nombramiento.

El Tribunal será nombrado por el Presidente de la

Corporación en el mes siguiente a la finalización del plazo de

presentación de instancias.

6. Pruebas selectivas.

La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso-oposición, según las siguientes normas: 

1. Se iniciará el proceso con la fase de oposición, que ten-

drá carácter eliminatorio.

2. Para la valoración inicial de méritos, los/as aspirantes

que superen la prueba segunda de la fase de oposición, los

presentarán ante el correspondiente Tribunal.

A estos efectos, cuando los Tribunales hagan pública la

calificación de la mencionada segunda prueba, publicarán asi-

mismo en el tablón de anuncios la fecha, lugar y hora en que

deben entregarse los referidos méritos.

Los/as interesados/as podrán presentar contra la misma,

durante el plazo de cinco días a partir de su publicación, las

alegaciones que estimen oportunas, mediante escrito dirigido

al/a Presidente/a del Tribunal, siendo éstas estudiadas y resuel-

tas por el Tribunal.

El trámite de notificación de la Resolución de estas ale-

gaciones se entenderá efectuado con la publicación de la Reso-

lución de los Tribunales por la que se eleven a definitivas las

puntuaciones de la fase de concurso.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con

anterioridad a la finalización del plazo de presentación de soli-

citudes, acreditados documentalmente.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-

nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias presentadas,

con los documentos originales o fehacientes, acreditativos de

los méritos alegados, cuya presentación se producirá en tiempo

inmediatamente anterior a la celebración del último de los ejer-

cicios de la fase de oposición y por parte sólo de los aspiran-

tes que hubieren superado las anteriores pruebas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad

de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación

de la fase de concurso, confirmando, en su caso, la puntua-

ción inicialmente otorgada, o determinando la puntuación defi-

nitiva que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y

probados, según el procedimiento señalado en estas Bases,

en caso de que no se presentare la documentación original o

fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias ini-

cialmente presentadas.

3. En la puntuación de la fase de concurso del sistema

selectivo se valorarán los siguientes méritos :

6.1. Fase de concurso.

A) Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de

igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante

la correspondiente certificación expedida por el Organismo

Competente: 0,07 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en empre-

sas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido,

que deberán ser suficientemente acreditados a través del con-

trato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotizacio-

nes a la Seguridad Social, o cualquier otro documento de igual

fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados

a tiempo parcial.

B) Méritos académicos:

a) Por cada titulación inmediatamente superior en el mismo

área de conocimientos u otra especialidad de la titulación exi-

gida para la plaza: 0,50 puntos.

C) Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

a) Por la participación, como asistente, en cursos, semi-

narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados

con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por ins-

tituciones de carácter público:

Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10

puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20

puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,30

puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,50

puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-

ción: 1,00 punto.

b) En el caso de que hubiesen sido impartidos por cole-

gios profesionales u organizaciones no gubernamentales caren-

tes de ánimo de lucro:

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05

puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10

puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,15

puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,25

puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-

ción: 0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán

valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-

rior escala, salvo aquellos que aparezcan valorados en crédi-

tos, en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad

de crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de

duración.
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Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos

de establecer el orden definitivo de los aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplica-

dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso será

la siguiente:

- Méritos académicos: 1,00 punto.

- Méritos profesionales: 2,00 puntos. 

- Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 1,00 punto.

6.1. Fase de oposición.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.

De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá

en desarrollar por escrito durante un período máximo de 3

horas, dos temas concretos extraídos al azar, de entre las mate-

rias establecidas en el anexo de temas específicos.

b) Segundo ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en la solu-

ción de un supuesto práctico, igual para todos los aspirantes,

que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen

por los miembros del Tribunal, sobre materias objeto de la plaza

que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejer-

cicio.

c) Tercer ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio para todos los aspi-

rantes, y consistirá en desarrollar por escrito durante un perío-

do máximo de 90 minutos, un tema a elegir por el/la oposi-

tor/a, de tres que se extraigan, de entre las materias

establecidas en el anexo sobre temas comunes. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eli-

minatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario

obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eli-

minados los aspirantes que no obtengan tal puntuación. 

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética

de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-

dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más de

dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.

7.1. Revisión y Reclamaciones.

Respecto a las reclamaciones que pudieran plantearse por

los/as aspirantes, en relación con las calificaciones, deberán

ser presentadas en el Registro General de la Excma. Diputación

Provincial de Huelva en el plazo máximo de 5 días naturales

desde que se hayan hecho públicas las calificaciones, debiendo

resolverse por el Tribunal en el plazo máximo de 3 días.

7.2. Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposi-

ción. En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere

obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persis-

tiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor

puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.3. Publicidad.

El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no

pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin

que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la

puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación

de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la

propuesta el número de plazas convocadas la propuesta será

nula de pleno derecho.

7.4. Motivación.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de

selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el

desarrollo de su cometido de valoración estará referido al cum-

plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

7.5. Efectos vinculantes.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-

sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selec-

ción y sus actos de trámite que impidan continuar el procedi-

miento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de

alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación

Provincial de Huelva, esto es, ante la autoridad que nombró al

del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

8.1. Fecha y comienzo de plazos.

La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en

la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base

número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-

currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación

del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria en

el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publi-

cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de

Anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de celebración

del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente

acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-

gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración

de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto,

estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los

locales en que se haya celebrado la prueba anterior con una

antelación de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejer-

cicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien entendido que

entre cada prueba deberá transcurrir un mínimo de 72 horas

y un máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-

dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su

personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se

determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por insa-

culación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos

en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con minus-

valías gocen de similares condiciones para la realización de los

ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán, para las personas con minus-

valías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1. las adap-

taciones posibles de tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su

caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración

laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio

de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-

tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de

los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias pro-

pias o relacionadas con el tema o la materia objeto de los

ejercicios y pedirles cualesquiera otras explicaciones com-

plementarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá

decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si

alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la hora

que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio del
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Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-

tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-

ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, pre-

via audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad con-

vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades

formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en la Excma. Diputación

Provincial de Huelva dentro del plazo de 20 días naturales, a

contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta

del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones

de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la con-

vocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario público,

estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-

ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-

sentar únicamente certificación del Organismo de que dependa

acreditando su condición y demás circunstancias que consten

en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo

indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación

aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de

alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá

ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber

incurrido por falsedad en su instancia.

10. Nombramiento y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-

sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, será

nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de esta

Convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín

Oficial del Estado.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo

de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la noti-

ficación de dicho nombramiento.

11. Asignación de puestos de trabajo.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios

de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones

de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos,

según el orden obtenido en el proceso selectivo.

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,

podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en

la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Temas comunes.

Tema 1. La Constitución española de 1978: Antecedentes.

Características y estructura. Principios generales. Derechos y

deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública española. Administra-

ción general del Estado. Administración de la comunidad auto-

nómica. Administración local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la ley y al

derecho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Disposiciones del ejecutivo con rango de ley. El reglamento y

otras disposiciones generales.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-

nistración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-

boración y participación de los ciudadanos en la Administración,

con especial referencia a la Administración Local. 

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de actos

administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia.

Validez de los actos administrativos. Motivación. El silencio

administrativo. 

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción

y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 7. Régimen local español: Clases de entidades loca-

les. Organización municipal. Competencias municipales.

Organización provincial. Competencias provinciales. 

Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-

cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones administra-

tivas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:

Tipología y selección. 

Tema 9. Derechos del personal al servicio de los Entes

Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Responsabilidad. Régimen disciplinario. 

Tema 10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabo-

ración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fisca-

lización.

Temas específicos.

Tema 1. Plan Nacional, Estrategia 2000-2008.

Tema 2. II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones.

Tema 3. El servicio provincial de drogodependencias. Plan

estratégico.

Tema 4. Los centros provinciales de drogodependencias.

Tema 5. Introducción conceptual al fenómeno de las dro-

godependencias.

Tema 6. Clasificación de las drogas.

Tema 7. Características de las drogas depresoras del SNC.

Tema 8. Características de las drogas estimulantes del

SNC.

Tema 9. Principios generales y líneas de actuación de la

prevención en drogodependencias.

Tema 10. Revisión conceptual y metodológica de la incor-

poración social del drogodependiente.

Tema 11. Recursos específicos en la incorporación social.

Tema 12. Estrategias de intervención en la incorporación

social.

Tema 13. Programa red de artesanos, organización y fun-

cionamiento.

Tema 14. Programa Arquímedes, organización y funcio-

namiento.

Tema 15. Las viviendas de apoyo a la reinserción de dro-

godependencias.

Tema 16. Los centros de día como recurso de incorpora-

ción social en drogodependencias.

Tema 17. La acción socioeducativa: Favorecedora de la

incorporación social.

Tema 18. El modelo transteórico, estadíos del cambio.

Tema 19. Las funciones del monitor en un centro de día.

Tema 20. La incorporación laboral desde los centros de día.

Tema 21. La educación para la salud desde los centros

de día.

Tema 22. Programación e implantación de talleres para

centros de día.

Tema 23. Evaluación de talleres en un centro de día.

Tema 24. La educación física y el deporte desde los cen-

tros de día.

Tema 25. Los talleres artesanales en los centros de día.

Tema 26. La comunicación con los/as usuarios/as en un

centro de día. Previsión y tratamiento de conflicto.

Tema 27. Itinerarios individualizados de incorporación social

desde un centro de día.

Tema 28. Prevención de recaídas desde los centros de día.

Tema 29. Técnicas grupales en un centro de día.
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Tema 30. El ocio y la cultura como favorecedores de la

integración social, desde un centro de día.

Diligencia. 

Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.

Diputación Provincial de Huelva mediante Decreto de la Presi-

dencia de 20 de mayo de 2002. 

Huelva, 1 de julio de 2002.- El Secretario Accidental.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 939, de fecha 12 de

junio de 2002, se han aprobado las siguientes bases para la

provisión de una plaza de funcionario/a de carrera, pertene-

ciente al Grupo E, Escala Administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Denominación

Peón Carpintero, mediante concurso-oposición libre.

Primera. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de una plaza de funcionario/a de carrera,

perteneciente al Grupo E, Escala Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios,

Denominación Peón Carpintero, vacante en la plantilla de

Funcionarios de la Diputación Provincial de Jaén, correspon-

diente a la Oferta de Empleo Público de 2000. La referida plaza

se encuentra integrada en el Plan de Estabilidad y Consolidación

de Empleo Temporal para la Diputación Provincial de Jaén y

sus Organismos Autónomos actualizado por Acuerdo Plenario

núm. 21, de 2 de julio de 2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le

impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas

o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-

cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se diri-

girán al Iltmo. Sr. Presidente, debiendo manifestar que cum-

plen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base

Segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-

rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de

tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo

acompañar certificado de discapacidad expedido por la Adminis-

tración competente, donde deberá expresar que la misma no

les incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de Peón

Carpintero (artículo 19 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso

de personal al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar, fotocopias, debidamente compulsa-

das, de los documentos que acrediten que efectivamente se

cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los

apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar

que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),

b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones

y documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-

resados/as conforme se determina en la base séptima. No

serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni pre-

sentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera

de los Registros de sus Organismos Autónomos o por los medios

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo

de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que apa-

rezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil

siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto

de presentación de instancias en Administración distinta, deberá

comunicarse por telegrama a la Sección de Personal y

Administración, Servicio de Personal, Administración y Gestión

Económica del Instituto Provincial de Asuntos Sociales, en el

plazo de 10 días naturales desde que terminó el plazo de pre-

sentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.

Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,01

euros, en la cuenta número 2092.0010.19.1100000013 abierta

a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja

Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud

de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-

vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del

interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-

pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Iltmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista

de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha

Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los requi-

sitos de la convocatoria que por su naturaleza sean subsana-

bles de los aspirantes excluidos, de conformidad con lo pre-

visto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será

determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de

las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Iltmo. Sr. Presidente procederá al nombra-

miento del Tribunal, que se hará público, junto con la referida

lista, en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de abs-

tención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.

La selección constará de dos fases:

Una de concurso y otra de oposición.
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